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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anu ncios.  

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 236/2019 de las “OBRAS DEL PROYECTO 

DE EDIFICIO DE INSTALACIONES Y MARQUESINA PARA APAR CAMIENTOS EN 
LA MARGEN DERECHA DE LA PRESA DE EL ATAZAR” 

 
 

 Valor Estimado del contrato : 370.295,01 euros, IVA excluido, de conformidad con 
el Documento n.º 4 del Proyecto de Construcción. El cálculo valor estimado se basa 
en el sumatorio de los costes unitarios de las unidades de ejecución, adecuados a 
precios de mercado, multiplicado por las mediciones de las referidas unidades 
realizadas con el fin de definir correctamente las obras. 
 

 Razón de la división en lotes : No se ha dividido el objeto del contrato en lotes 
debido a que la citada división conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato debido a la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad 
de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de 
contratistas diferentes. 
 

 Razón del plazo de duración establecido : Seis (6) meses. El plazo se ha 
determinado calculando, desde un punto de vista técnico, el número de equipos 
(personal y maquinaria) necesario, multiplicado por su rendimiento para la realización 
de la obra objeto del contrato. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos : a) Criterios económicos (70%), 
y b) criterios técnicos cuantificables mediante fórmulas (30%): (i) se valorará la 
experiencia del Jefe de Producción de Equipos Eléctricos y del Encargado  adscritos 
al contrato, ya que la experiencia de los mismos redunda de manera significativa en 
la ejecución del mismo, y (ii) la ampliación del periodo de garantía de las obras para 
mejorar la calidad y correcto funcionamiento de las obras ejecutadas, ambos criterios 
valorados de forma proporcional entre las ofertas presentadas.  
 

 Tipo de procedimiento: Abierto simplificado con pluralidad de criterios. 

Ref.: MAC/VCC/EM/RG 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de las 
“OBRAS DEL PROYECTO DE EDIFICIO DE INSTALACIONES Y MARQUESINA PARA 
APARCAMIENTOS EN LA MARGEN DERECHA DE LA PRESA DE E L ATAZAR”  se 
acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Adenda al Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 370.295,01 Euros, excluido IVA. 
• Plazo: 6 meses. 
• Procedimiento de contratación: Abierto simplificado con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área de Explotación de Presas y Pozos. 

  
 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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